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TRIBUNAL ELECTORAL
DE QUINTANA ROO

lr¡¡tar¡ a¡aatar¡taa Oal¡i.¡. 1.. RAZÓN DE FIJACIÓN DE
CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN

RAZóN.- En la Ciudad de Chetumat, Capitat det Estado Líbre y Soberano de

Quintana Roo, siendo las veinte horas con cincuentia y ocho minutos del día

quince de septiembre del dos mil veinticuatro; con fundamento en los artículos 54,

55, 58 y 60 de la Ley Estatal de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; 17,

numerales 1, lnc¡so b) y 4 de la Ley General de los Medios de lmpugnación en

Materia Electoral, procedo a FIJAR en los estrados de este Tribunal Electoral de

Quintana Roo, durante un plazo de tres días hábiles Ia édula de notificación del

auto de inicio de impugnación federal dictado en el cuadernillo culJDCto3Tt2oz4

de fecha en que se actúa, en donde se le da publicidad a un escrito signado por la

ciudadana por su propio derecho, mediante

el cual interpone un Juicio para la Protección de tos Dercchos político

Electorales del Ciudadano, en contra de !a rcsolución dictada el diez de

septiembre dgl año en cunso por el Pleno de este Tribunal, en el expedÍente

PESl012l2O24., a fin de que el o los terceros interesados, puedan formular por

escrito dentro del plazo de setenta y dos horas los alegatos que consideren

pertinentes. DOY FE.

Secretario Auxiliar de Estudio y Cuenta en Funciones de Actuario.

Bernardo Robe¡to Jiménez Duarte.


